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1. INTRODUCCIÓN

La complejidad de la sociedad actual y los continuos y rapidísimos cambios que
en ella se producen han puesto de relieve la necesidad y la urgencia de dar un nuevo
enfoque a los objetivos educativos. En concreto, existe acuerdo en que es necesario
introducir en los centros educativos una cultura que facilite un tratamiento eficaz de los
conflictos escolares y mejore el clima de convivencia de los mismos con el fin de evitar
el deterioro de las relaciones de la comunidad escolar. Por todo ello, establecer las
normas de convivencia y restablecerla cuando se ve perturbada debe constituir un
objetivo primordial de la institución escolar. Para ello son precisos cuatro elementos
esenciales:

a) Un conjunto de actuaciones y tareas en las que participen todos los miembros de
la comunidad educativa, cuyo objetivo fundamental sea la prevención de los
conflictos y la creación y favorecimiento de un adecuado clima de convivencia
pacífica.

b) Un conjunto de reglas que regulen la convivencia y que sean conocidas y
consensuadas por todos.

c) Un sistema eficaz de detección de los posibles incumplimientos y demás
alteraciones y conflictos relacionados con la convivencia.

d) Un procedimiento de resolución pacífica de los conflictos y de corrección de las
posibles transgresiones.

Puesto que la convivencia en armonía y un adecuado clima escolar no son sólo
un requisito, sino también un fin de la educación, será necesario desde todos los
sectores que componen la comunidad escolar, impulsar cualquier intervención que
pueda proyectar sus benéficas repercusiones en este ámbito. En este sentido, el
profesorado a través de los contenidos del currículo y del ejercicio de prácticas
metodológicas adecuadas, pero también las familias, los alumnos y el personal de
administración y servicios a través del análisis de los conflictos y las normas de
convivencia y de su participación activa en cuantas actuaciones se planteen con este fin,
pueden contribuir para construir y mantener un adecuado clima de convivencia
afianzando los rasgos necesarios para ello y erradicando actitudes intimidatorias o
violentas.

El horizonte normativo de referencia debe ser la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la
Calidad Educativa, en cuyo artículo 1º, párrafos c), k) y l) establece como principios del
sistema educativo la transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la
libertad personal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la
tolerancia, la igualdad, el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier
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tipo de discriminación, la educación para la prevención de los conflictos y para la
resolución pacífica de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos de la
vida personal, familiar y social y el desarrollo de la igualdad de derechos y
oportunidades y el fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. Asimismo,
para la redacción de este Plan de convivencia nos remitimos a lo dispuesto en la
ORDEN 62/2014, de 28 de julio, de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte,
por la que se actualiza la normativa que regula la elaboración de los planes de
convivencia en los centros educativos de la Comunitat Valenciana y se establecen los
protocolos de actuación e intervención ante supuestos de violencia escolar.

2. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL
CENTRO

2.1. Características del Centro y su entorno

El Colegio CEBAT es un centro privado-concertado situado en Mutxamel, provincia de
Alicante. Su historia sobrepasa los cuarenta años de existencia. En él se imparten todas
las etapas educativas no universitarias previstas en nuestra Ley Orgánica de Educación:
Infantil (1er y 2º ciclo), Primaria, Secundaria obligatoria y Bachillerato (es decir, acoge
a niños desde los seis meses años hasta los 18 años). El Bachillerato ofrece dos vías:
Bachillerato de Ciencias y Tecnología y Bachillerato de Humanidades y Ciencias
sociales. Treinta y cinco profesores se encargan de la formación intelectual y de la
educación en valores de los aproximadamente 415 alumnos que siguen sus enseñanzas
en nuestro Centro. Veinte de ellos son de Educación infantil y primaria y quince de
Secundaria y Bachillerato.

Nuestros alumnos son de nacionalidad española en torno a un 90%, la mayoría
de ellos provienen de familias de Mutxamel. El porcentaje restante son de diferentes
nacionalidades (ingleses, holandeses, paskitaníes,..) Este diverso origen del alumnado
contribuye a crear un ámbito multicultural y plurilingüe que es una seña de identidad
del Centro y que crea un espacio en el que las diferencias se perciben como algo natural,
por lo que no se generan problemas de aceptación del “otro”. Los alumnos pertenecen
en general a un estatus socio-económico que podemos calificar de medio-alto y a
familias que mayoritariamente se ocupan y preocupan por la educación de sus hijos. Las
familias participan muy activamente en las actividades del Centro.

El personal de administración y servicios está compuesto por dos
administrativos, y personal de mantenimiento. La acción educativa, se ve impulsada por
todos los sectores de la comunidad escolar, proponiendo actuaciones, apoyando las
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iniciativas de otros y facilitando y colaborando en su realización y consecución de los
objetivos que llevan aparejados.

El personal del Centro se muestra interesado en su formación profesional y
participa en cursos y proyectos dentro y fuera del Centro. Estas inquietudes fomentan el
trabajo en equipo, favorecen la convivencia y facilita la puesta en práctica de iniciativas
de calidad.

Por otra parte, la ciudad de Alicante, ofrece los servicios suficientes, así como
las instituciones necesarias, para desarrollar una oferta variada y amplia de posibles
actuaciones de carácter complementario y extraescolar que favorezcan un clima
adecuado de convivencia.

2.2. Diagnóstico de la convivencia en el Centro

Las características del alumnado y de sus familias hacen de nuestro Centro una
institución en que toda la comunidad educativa conoce a los demás y participa
activamente en la vida de la escuela. Este conocimiento mutuo y esta implicación de
todos los miembros en la actividad educativa tienen repercusiones muy positivas sobre
la convivencia entre la totalidad de los agentes que desarrollan su actividad en el
CEBAT. Dichas circunstancias personales y sociales de nuestros alumnos y sus familias,
así como su diverso origen nacional y cultural y el hecho de que los alumnos pasan a
veces hasta quince años de convivencia con el mismo grupo de estudiantes, crea
relaciones interpersonales basadas en los valores de amistad, solidaridad y tolerancia.
Por todo ello, podemos afirmar que el diagnóstico de la convivencia en el CEBAT es
positivo o muy positivo, pues la práctica totalidad de las faltas cometidas y sancionadas
por el profesorado pertenecen al grupo de las que en este Plan aparecen como “faltas
contrarias a las normas de convivencia del Centro”, pero nunca a aquéllas calificadas
como “gravemente perjudiciales para la convivencia”.

De las sanciones previstas en nuestras normas de convivencia, la más utilizada
es la amonestación escrita que hace el profesor por faltas contrarias a la convivencia, de
la cual se da traslado, además de al tutor del grupo y a la jefatura de estudios, a las
familias. Suelen estar motivadas en su mayoría por lo siguiente: tener encendido el
móvil en clase, armar jaleo, no desalojar las aulas durante el recreo, comer en espacios
no habilitados, incumplimiento del deber de justificar las faltas de asistencia, faltas en la
uniformidad, no seguir las indicaciones del profesor, etc. Estas amonestaciones se
acumulan en las etapas de Secundaria obligatoria y Bachillerato y raramente se
producen en las etapas de Infantil y Primaria.
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Sea como fuere, insistimos en que el balance general de la convivencia en el
Colegio CEBAT es positivo y en que podemos ser razonablemente optimistas en lo que
se refiere a su futura evolución.

Con todo, es un objetivo de este Plan, y debe serlo de todo el profesorado y
demás miembros de la comunidad escolar, profundizar en la educación en valores en
cuantas actividades se desarrollen en o desde el Centro, establecer y mantener las
condiciones necesarias para la mejora de la convivencia y del clima general del Centro,
impulsar las actividades y actuaciones que favorezcan la interrelación personal de todos
los que participan en la vida del Centro, etc. haciendo posible la transmisión de ideas y
propuestas, el debate, el diálogo y el consenso a través de adecuados y eficaces canales
de comunicación.

3. OBJETIVOS DEL PLAN DE CONVIVENCIA

Siete son los objetivos que se pretenden alcanzar con este Plan de Convivencia:

1) Prevenir situaciones de violencia o agresividad entre los miembros de la
Comunidad Educativa.

2) Impulsar relaciones fluidas y respetuosas entre los distintos sectores de la
Comunidad Educativa.

3) Fomentar el diálogo como factor favorecedor de la prevención y resolución de
conflictos en todas las actuaciones educativas.

4) Conocer estrategias de resolución pacífica de conflictos.
5) Incidir en la educación en valores para la Paz y en la educación cívica y moral

en todas las actividades complementarias y extraescolares.
6) Acondicionar y embellecer las instalaciones del centro y su entorno para que

sean más acogedores y más silenciosos.
7) Aplicar adecuadamente las normas de convivencia establecidas.

4. DERECHOS Y DEBERES DE LOS INTEGRANTES DE LA
COMUNIDAD EDUCATIVA EN RELACIÓN CON LA
CONVIVENCIA ESCOLAR

4.1. Derechos del profesorado

Los profesores y profesoras, además de los derechos que les concede la normativa legal,
tienen derecho a:
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a) Ser respetados, a recibir un trato adecuado y a ser valorados por la comunidad
educativa, y por la sociedad en general, en el ejercicio de sus funciones.

b) Que se respeten sus indicaciones en el cumplimiento de las normas, de acuerdo
con lo establecido en el Plan de convivencia y en las normas de convivencia.

c) Recibir la colaboración necesaria por parte de los miembros de la comunidad
educativa para poder proporcionar un adecuado clima de convivencia escolar y
facilitar una educación integral para el alumnado.

d) Tener autonomía para tomar las decisiones necesarias con el objeto de mantener
un adecuado clima de convivencia durante el desarrollo de las actividades
lectivas, complementarias y extraescolares, en el marco de lo establecido en el
Plan de convivencia y en las normas de convivencia.

e) Desarrollar sus funciones docentes en un ambiente educativo adecuado, donde
sean respetados sus derechos, especialmente su derecho a la integridad física y
moral.

f) Participar en los órganos y estructuras en los que tenga atribuciones en el ámbito
de la convivencia escolar.

g) Expresar sus opiniones acerca del clima de convivencia en el centro así como a
realizar propuestas para mejorarlo.

h) Defensa jurídica en los procedimientos que pudieran derivarse del ejercicio
legítimo de sus funciones, en los términos establecidos en la normativa vigente.

4.2. Deberes del profesorado

Además de las obligaciones que les exige la normativa laboral, los deberes del
profesorado en relación a la convivencia serán los siguientes:

a) Educar al alumnado para la convivencia democrática, incorporando en sus
programaciones y práctica docente los contenidos relacionados con la
convivencia escolar y la resolución pacífica de conflictos, en coherencia con las
decisiones que, a tales efectos, se hayan adoptado en la planificación del proceso
de enseñanza y aprendizaje.

b) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales, así
como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad
educativa.

c) Participar en la elaboración del Plan de convivencia y de las normas de
convivencia del centro, directamente o a través de sus representantes en los
órganos colegiados del centro, así como cumplir y hacer cumplir dichas normas
y disposiciones sobre convivencia, en el ámbito de su competencia.

d) Fomentar un clima positivo de convivencia en el centro y en el aula, y durante
las actividades complementarias y extraescolares, favoreciendo un buen
desarrollo del proceso de enseñanza y aprendizaje.
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e) Mantener el orden y velar por el adecuado comportamiento del alumnado en el
centro, tanto en el aula como fuera de ella, corrigiendo y poniendo en
conocimiento de los órganos competentes las conductas que alteren la
convivencia.

f) Imponer las medidas disciplinarias que se deriven del incumplimiento de las
normas de convivencia del centro, de acuerdo con lo dispuesto en este Decreto.

g) Informar a las familias de las cuestiones que pudieran afectarles, de los
incumplimientos de las normas de convivencia por parte de sus hijos y de las
medidas disciplinarias adoptadas al respecto.

h) Controlar las faltas de asistencia así como los retrasos de los alumnos e informar
de ello a las familias y a los tutores, según el procedimiento establecido.

i) Además de los deberes señalados con anterioridad, se estima conveniente
establecer las tareas que corresponden al profesorado responsable de las guardias
y de la atención a los recreos para velar por un funcionamiento adecuado del
centro y del clima escolar:

i.1) Tareas de los profesores de guardia

La función del profesor de guardia consiste en atender a los grupos de alumnos que se
encuentren sin profesor, orientar sus actividades y velar por el orden y buen
funcionamiento del centro. Para llevarla a cabo, se procederá del siguiente modo:

1. Las decisiones propias de los profesores de guardia serán acordadas por los
mismos, haciendo constar éstas en el parte de guardia y solicitando la
participación de los jefes de estudios o de otro cargo directivo en los casos en los
que sea necesario.

2. La guardia comienza con el toque de timbre que señala el principio de las
actividades lectivas. Es importante que los profesores de guardia comiencen su
actividad cuando esto ocurre debido al desorden que se genera entre clases.

3. Los profesores de guardia acudirán a las zonas en las que se imparte clase, en las
cuales no deberá haber ningún alumno fuera de su aula, por lo que quienes
incumplan esta norma serán invitados a entrar en su clase o amonestados si los
profesores de guardia lo creen conveniente o son reincidentes.

4. Después de esperar un tiempo razonable (no más de 10 minutos), los profesores
de guardia se harán cargo de los alumnos que se encuentren sin profesor por
cualquier circunstancia. Si pasado este tiempo se incorpora a clase el profesor
responsable, éste se hará cargo de la clase y el profesor de guardia anotará el
retraso en el parte de guardia.

5. Cuando haya que realizar alguna sustitución, ésta se hará preferiblemente en la
etapa educativa a la que está adscrito cada profesor.
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6. Si falta algún profesor en alguna hora de desdoble de grupo, será el profesor de
guardia el que acuda o, si no fuera posible, será el otro profesor del desdoble
quien imparta la clase al grupo completo.

7. Los profesores de guardia deben quedarse con los alumnos que no tengan
profesor, en su aula o en otro lugar, pero nunca dejarlos solos. Se debe pasar lista
y recoger las faltas de asistencia del alumnado. En el caso de que haya más
grupos de alumnos sin profesor que profesores de guardia, se comunicará esta
circunstancia a la jefatura de estudios o a un miembro del equipo directivo para
que adopte las medidas oportunas.

8. En situaciones excepcionales, los jefes de estudios podrán solicitar la
colaboración de cualquier profesor del centro que se encuentre disponible.

9. El profesor de guardia que no esté sustituyendo a otro profesor estará localizable
en todo momento.

10. En Infantil y Primaria, cuando algún grupo esté ausente por alguna actividad
complementaria y haya que hacer sustituciones, las realizarán en primer lugar
aquellos profesores que tuvieran hora lectiva asignada.

11. Finalizado el período de guardia se anotarán en el parte de guardia las ausencias,
retrasos e incidencias que se hayan producido.

12. Las actuaciones en caso de accidente o indisposición de un alumno serán las
siguientes:

13. Los profesores de guardia deben hacerse cargo de los alumnos accidentados o
indispuestos poniendo en conocimiento de la jefatura de estudios o de algún
miembro del equipo directivo el incidente ocurrido para que éste decida las
medidas que se deben adoptar.

14. Si es un caso de indisposición o accidente no grave, se avisará a la familia del
alumno para que se haga cargo de él. Si no es posible contactar con ningún
familiar, el alumno permanecerá en el centro en el lugar que se le indique y
nunca se le permitirá irse solo.

15. En caso de gravedad, se avisará de inmediato al servicio de urgencias. No
obstante, si se considera necesario, se trasladará al alumno al hospital más
cercano con un taxi o coche particular. De esta circunstancia se avisará a los
padres lo más rápido posible.

i.2) Tareas del profesor responsable de la atención de los recreos

Los profesores a quienes corresponda serán responsables de la vigilancia de los alumnos
durante los períodos de recreo. Al inicio del curso escolar, los jefes de estudios
organizarán los turnos de vigilancia y dictarán las oportunas instrucciones.

4.3 Derechos del alumnado

Los alumnos y alumnas tienen derecho:
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a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su
personalidad.

b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales.
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con

objetividad.
d) A recibir orientación educativa y profesional.
e) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus

convicciones morales, de acuerdo con la Constitución.
f) A la protección contra toda agresión física o moral.
g) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo

dispuesto en las normas vigentes.
h) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, en las
medidas de las posibilidades del Centro.

4.4. Deberes del alumnado

El alumnado tiene el deber y la obligación de:

a) Atender las indicaciones de los profesores y el personal no docente respecto a la
forma de comportarse y tratar a los demás.

b) Respetar la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la
comunidad educativa.

c) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones morales y religiosas.
d) Actuar siempre de forma que no suponga discriminación de nadie por razón de

género, origen, nacionalidad ni ninguna otra circunstancia personal o social.
e) Conservar y hacer buen uso de las instalaciones del centro y de los materiales

que estén a su disposición.
f) Colaborar con los profesores y con el resto del personal del centro cuando se

requiera su ayuda para el buen desarrollo de las actividades docentes.
g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del Centro.
h) Transmitir la información y documentos que se les encomienden a sus padres o

tutores.

4.5. Derechos de los padres/madres

Los padres o tutores legales, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen
derecho:
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a) A que sus hijos reciban una educación, con la máxima garantía de calidad,
conforme con los fines establecidos en la Constitución y en las leyes educativas.

b) A crear un ambiente escolar ideal en el que sus hijos se sientan seguros y
apoyados en su aprendizaje.

c) A ser tratados con cortesía por los miembros del centro educativo, como parte
integrante del proceso de educación.

d) A tener acceso al sistema de representación de sus hijos.
e) A recibir información sobre el progreso del aprendizaje e integración socio

educativa de sus hijos, así como sobre las faltas de asistencia, posibles sanciones
que se vayan a imponer a sus hijos o las decisiones que afecten a su orientación
académica y profesional.

f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del
centro educativo, en los términos establecidos en las leyes a través de sus
representantes en la Comisión de participación.

g) A solicitar aclaraciones y posibles rectificaciones sobre la evaluación de sus
hijos.

h) A afiliarse libremente a las Asociaciones de Padres y madres.
i) A ser recibidos previa solicitud en las horas de atención a familias establecidas

por el centro para cada uno de los profesores.
j) A ser informados de la Programación General Anual.

4.6. Deberes de los padres/madres

Los padres, en su relación con la escuela, deben asumir también una serie de
responsabilidades y cumplir los siguientes deberes:

a) Tratar con respeto y cortesía al personal del centro, ya que son sus aliados en la
educación de sus hijos.

b) Apoyar las normas del centro y cooperar con la comunidad educativa para
conseguir que éstas sean cumplidas.

c) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de
dificultad, para que sus hijos o tutorados cursen las enseñanzas obligatorias y
asistan regularmente a clase.

d) Inculcar en sus hijos la autodisciplina, la cortesía y el respeto hacia sus
profesores, autoridades del centro y compañeros.

e) Enseñar a sus hijos a cuidar los materiales e instalaciones del centro.
f) Proporcionar, en la medida de sus posibilidades, los recursos y las condiciones

necesarias para el progreso escolar.
g) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de

los compromisos educativos de los centros con las familias, para mejorar el
rendimiento de sus hijos.
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h) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en
colaboración con los profesores y el Centro.

i) Conocer el Proyecto Educativo de Centro, respetar y hacer respetar las normas
establecidas por el centro, así como las indicaciones u orientaciones educativas
del profesorado.

j) Fomentar la resolución de conflictos por medio del diálogo y desde el respeto
hacia el otro.

k) Promover el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa y el
cumplimiento de las obligaciones de sus hijos respecto del Centro (puntualidad,
orden, aseo, etc.).

5. NORMAS DE CONVIVENCIA

5.1. Normas básicas de convivencia

El sistema educativo español se inspira, entre otros, en este principio, a saber: la
transmisión y puesta en práctica de valores que favorezcan la libertad personal, la
responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, el
respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.
Entre sus finalidades, se encuentra la de educar en la prevención de conflictos y la
resolución pacífica de los mismos. En consecuencia, el objetivo fundamental de las
normas de convivencia será el de servir a dichos fines. Por lo tanto, se consideran
normas básicas de convivencia:

a) El respeto a la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la
comunidad educativa, así como a la libertad de pensamiento y a las convicciones
morales y religiosas de los mismos.

b) La no discriminación de ningún miembro de la comunidad educativa por razón
de nacimiento, cultura, etnia, sexo o cualquier otra circunstancia personal o
social. Constituye un deber para todos la colaboración activa en la integración
del alumnado nuevo en el centro.

c) La solidaridad mutua y el rechazo de cualquier tipo de violencia. Se pondrá
especial cuidado en la protección de los alumnos de menor edad para evitar que
reciban daños físicos.

d) El respeto al profesor, de manera que cuando un alumno o un grupo de ellos
quiera presentar una queja, lo haga con educación y en actitud dialogante hacia
el profesor implicado. En caso de que el alumno, o grupo de alumnos mantenga
su disconformidad con la actuación del profesor, lo pondrá en conocimiento del
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profesor tutor que actuará como mediador. Si aún así, continúa la discrepancia,
será informado la Sra. Jefa de Estudios de Secundaria o Primaria.

e) La participación en la vida y funcionamiento del centro y la colaboración activa
para crear un ambiente agradable en las aulas y en las demás dependencias del
centro, evitando actitudes que puedan afectar al normal desarrollo de la vida
académica y asistiendo regular y puntualmente a las clases.

f) La correcta utilización de los bienes muebles y las instalaciones del centro y el
respeto por las pertenencias de los otros miembros de la comunidad educativa.
El alumnado colaborará en el mantenimiento ordenado de las aulas y demás
dependencias del centro.

5.2. Incumplimiento de las normas de convivencia

Con el objeto de garantizar el cumplimiento del Plan de convivencia del centro, se
corregirán los actos contrarios a las normas establecidas que realicen los alumnos en el
recinto escolar o durante la realización de actividades complementarias y extraescolares.
Igualmente se podrán corregir todos aquellos actos de alumnos realizados fuera del
recinto escolar cuando tengan su origen o estén directamente relacionadas con la
actividad escolar o afecten a los miembros de la comunidad educativa.

En la imposición de las sanciones previstas, se respetará la proporcionalidad con
la correspondiente falta y deberá contribuir a la mejora en el proceso educativo del
alumno/a.

Las perturbaciones y alteraciones de la convivencia se clasificarán en dos
grupos: conductas contrarias a la convivencia y conductas gravemente perjudiciales para
la convivencia.

5.2.1 Conductas contrarias a las normas de convivencia: tipificación y medidas
correctoras

TIPOS PROCEDIMIENTOS DE
CORRECCIÓN

Faltas de asistencia injustificadas a clase y/o a
actividades complementarias (incluidas las de
carácter institucional).

El tutor comunicará mensualmente a las familias
las faltas de asistencia (justificadas y no
justificadas).
El tutor podrá amonestar al alumno cuando se
produzcan tres faltas de asistencia injustificadas.
Se cuantificará como una falta injustificada:
- tres o más períodos lectivos en el mismo día o
tres períodos en días distintos.
- cinco retrasos
Faltas de asistencia injustificadas a una misma
materia.
El profesor de la asignatura amonestará al
alumno, dando cuenta al jefe de estudios, cuando
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se produzcan un número de inasistencias
injustificadas equivalente a las horas lectivas
semanales de la materia.
Al producirse la tercera amonestación el alumno
perderá el derecho a la evaluación continua en la
materia correspondiente. El profesor de dicha
materia lo comunicará al tutor y al jefe de
estudios.

Agresión física o moral leve hacia alumnos,
profesores o personal no docente.

El profesor, una vez oído el alumno, le
amonestará privadamente o por escrito,
dependiendo de la gravedad y reiteración de la
falta.

Actos injustificados que perturben no gravemente
el normal desarrollo de las actividades del centro.

El profesor podrá imponer las siguientes
correcciones, dando cuenta al jefe de estudios y
al tutor:
- comparecencia inmediata del alumno ante la
jefatura de estudios.
- amonestación por escrito.
- realización de trabajos específicos en horario
no lectivo.
- realización de tareas que contribuyan a mejorar
el desarrollo de actividades del centro o dirigidas
a reparar el daño causado a las instalaciones,
equipos y material del centro o pertenecientes a
otros miembros de la comunidad educativa.

Daños no graves en locales, material o
documentos del centro causados por uso indebido
o intencionado.

El director y el jefe de estudios, oído el alumno y
su profesor o tutor, podrán imponer las siguientes
correcciones:
- realización de trabajos específicos en horario no
lectivo.
- realización de tareas que contribuyan a mejorar
el desarrollo de actividades del centro o dirigidas
a reparar el daño causado a las instalaciones,
equipos y material del centro o pertenecientes a
otros miembros de la comunidad educativa.
- suspensión del derecho a participar en las
actividades complementarias o extraescolares del
centro.
- cambio de grupo.

No traer habitualmente a clase la uniformidad
requerida por el centro.
No traer habitualmente a clase el material escolar
necesario para seguir con normalidad las
actividades lectivas.
Abandono de la clase, ante el retraso o la ausencia
del profesor correspondiente, sin esperar la
llegada de dicho profesor o del profesor de
guardia.
Abandono del centro sin autorización expresa de
algún miembro del equipo directivo.
Entrada en las aulas, laboratorios y gimnasio sin
justificación ni autorización expresa.
Uso de aparatos audiovisuales e informáticos del
centro sin la autorización expresa del profesor
Consumo de comida y bebida en las aulas u otras
dependencias del centro no habilitadas para ello.

El director, oído el tutor y el jefe de estudios, tras
entrevistarse con el alumno y sus representantes
legales podrá imponer las siguientes
correcciones:
- suspensión del derecho de asistencia a
determinadas clases durante un período máximo
de tres días*.
- suspensión del derecho de asistencia al centro
por un período máximo de tres días*.
* En dicho período el alumno deberá realizar los
deberes o tareas que se determinen para evitar la
interrupción del proceso formativo.
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Enmascaramiento mediante la mentira de
actuaciones gravemente perjudiciales de otros.
Propiciar, sin conocimiento expreso de algún
miembro del equipo directivo, la presencia en el
centro de personas ajenas a él.
No traer firmadas por los padres o tutores las
comunicaciones, boletines u otros documentos de
relación con las familias.
Incumplimiento de las orientaciones del
profesorado respecto de su aprendizaje y falta al
debido respeto y consideración.
Tener encendidos el teléfono móvil o cualquier
otro aparato electrónico de grabación o
reproducción (cámaras, ipod, iphone,…) durante
cualquier actividad lectiva. En consecuencia,
deberán mantenerse apagados y fuera de la vista
durante toda la jornada escolar, incluidos los
recreos.

El profesor pondrá la correspondiente
amonestación y el teléfono o aparato quedará
depositado en la Jefatura de Estudios hasta el
momento en que sea retirado por los padres o
tutores legales del alumno amonestado.

5.2.2. Conductas gravemente perjudiciales: tipificación y medidas correctoras

TIPOS PROCEDIMIENTOS DE
CORRECCIÓN

Reiteración de conductas contrarias a las normas
de convivencia (tres amonestaciones).
Actos de indisciplina, injuria u ofensa graves
hacia alumnos, profesores o personal no docente.
Actos injustificados que perturben gravemente el
normal desarrollo de las actividades del centro.
Agresión física o moral grave a alumnos,
profesores o personal no docente.
Daños graves en locales, material o documentos
del centro causados por uso indebido o
intencionado.
Sustracción de bienes y objetos que pertenezcan
al centro o a miembros de la comunidad escolar.
Grabación o difusión de imágenes que registren
cualquier acto de la vida académica (salvo
autorización expresa del profesorado). Se
considerará especialmente grave que dichas
imágenes o grabaciones reproduzcan actos que
dañen a personas o bienes del Centro.
Actos perjudiciales para la salud y la integridad
personal de los miembros de la comunidad
educativa, o la incitación a los mismos (ej:
consumo de tabaco, consumo e introducción en el
centro de alcohol u otras sustancias adictivas)
Falsificación o sustracción de documentos
académicos.
Suplantación de personalidad en actos de la vida
docente.
Incumplimiento de las sanciones impuestas por
conductas contrarias a las normas de convivencia.

El director, previa consulta con el jefe de estudios
y la Comisión de Convivencia podrá incoar
expediente disciplinario, para lo cual designará
un profesor instructor. El inicio del procedimiento
será comunicado a la familia del menor, al
Servicio de Inspección Técnica y a la Consejería
de Educación. En su tramitación se seguirá el
protocolo establecido en el centro.
El director, oído el jefe de estudios, podrá,
excepcionalmente, adoptar las medidas
provisionales que estime convenientes, lo cual
será comunicado a las familias.
El director, oída la jefatura de estudios y la
Comisión de convivencia del centro, podrá
imponer las siguientes. correcciones cuando se
incoe expediente:
- realización de tareas en horario no lectivo que
contribuyan a la mejora y desarrollo de las
actividades del centro o dirigidas a reparar el
daño causado a las instalaciones o al material del
centro o a las pertenencias de otros miembros de
la comunidad educativa.
- suspensión del derecho a participar en las
actividades extraescolares o complementarias del
centro.
- cambio de grupo.
- suspensión del derecho de asistencia a
determinadas clases durante un período superior
a cinco días e inferior a dos semanas*.
- suspensión del derecho de asistencia al centro
por un período inferior a un mes*.
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* En dicho período el alumno deberá realizar los

deberes o tareas que se determinen para evitar la

interrupción del proceso formativo

5.2.3. Circunstancias atenuantes y agravantes

Las circunstancias posteriormente descritas se tendrán en cuenta a la hora de
establecer las sanciones y proponer las medidas correctivas que se consideren oportunas
según cada caso particular.

a.) Circunstancias atenuantes:

- Ausencia de sanciones con anterioridad.
- Falta de intencionalidad.
- Confesión espontánea de la falta antes de que el profesorado tuviese

conocimiento de ella.
- Reparación espontánea del daño causado antes de la instrucción de la sanción.
- Petición pública de excusas estimadas como suficientes por los afectados.

b.) Circunstancias agravantes:

- Reiteración.
- Premeditación.
- Daño, injuria u ofensa a compañeros de menor edad o recién incorporados al

centro.
- Actos discriminatorios por razón de nacimiento, cultura, etnia, sexo o cualquier

otra circunstancia personal o social.
- Incitación o estímulo a la actuación irregular.
- Publicidad de las conductas irregulares.
- Uso de la violencia.

5.2.4. Responsables del cumplimiento de las sanciones.

Es muy importante que las sanciones impuestas se cumplan rigurosamente si
queremos lograr lo que nos proponemos con ellas, es decir, erradicar aquellas conductas
que consideramos inadecuadas y que contradicen las normas que regulan la convivencia
en nuestro centro. Para ello, habrá que imponer medidas correctivas que sean realistas y
que los alumnos lleven a cabo, garantizando así su efectividad.

Para ello, será responsabilidad del seguimiento de las mismas el jefe de estudios,
o en su caso, el profesor designado a tal fin y, en las circunstancias que así lo requieran,
contando con la colaboración de los demás miembros de la comunidad escolar.

6. COMISIÓN DE CONVIVENCIA
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La Comisión de Convivencia será quien dinamice, revise y actualice el Plan de
Convivencia, escuchando y recogiendo todas las iniciativas y sugerencias de todos los
sectores de la Comunidad Educativa.

6.1. Composición de la Comisión de Convivencia

Formarán parte de la Comisión de Convivencia los miembros de la comunidad
educativa propuestos por el Consejo Escolar.

6.2. Plan de reuniones

1. La Comisión de Convivencia o el Consejo escolar se reunirá, al menos, una vez al
trimestre para evaluar e informar de la aplicación de las normas de convivencia y
cuántas iniciativas se le hayan hecho llegar.

2. Además, la Comisión de Convivencia se reunirá cuántas veces sea preciso para la
resolución o mediación en conflictos.

3. La reunión será convocada por el Secretario, por orden del Director a iniciativa de
éste, o por un tercio de los miembros de la comisión.

4. El número de asistentes para que la reunión pueda ser válida será de la mitad más
uno, en primera convocatoria, y si no se alcanzase este número para la segunda, al
menos otros tres de sus miembros, siempre que pertenezcan al menos a dos sectores
(equipo directivo, representantes de profesores, padres o alumnos) distintos de los
restantes, además del presidente y el Secretario o quienes los representen.

5. Las resoluciones serán válidas con los votos favorables de la mitad más uno de los
presentes, siempre que se mantenga el quórum mínimo exigido para la constitución
en segunda convocatoria.

6. De las resoluciones levantará acta el Secretario.

6.3. Funciones

1. Promover que las actuaciones en el centro favorezcan la convivencia, el respeto, la
tolerancia, el ejercicio efectivo de derechos y el cumplimiento de deberes, así como
proponer a la Comisión de Participación las medidas que considere oportunas para
mejorar la convivencia en el centro.

2. Proponer el contenido de las medidas a incluir en el Plan de Convivencia del
centro.

3. Impulsar entre los miembros de la comunidad educativa el conocimiento y la
observancia de las Normas de Conducta.

4. Evaluar periódicamente la situación de convivencia en el centro y los resultados de
aplicación de las Normas de Conducta.

5. Informar de sus actuaciones al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar, al
menos dos veces a lo largo del curso, así como de los resultados obtenidos en las
evaluaciones realizadas.
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7. ACTUACIONES PARA LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA EN EL
CENTRO

● OBJETIVO 1: Prevenir situaciones de violencia o agresividad entre los
miembros de la Comunidad de Educativa.

Actuaciones
Metodología
y procesos de

desarrollo

Personas
responsables Destinatarios

Espacios
físicos y
recursos

utilizados

Temporaliza-
ción

Sensibilizació
n ante la
problemática
de la
violencia.
Análisis de la
situación en el
centro.
Información
sobre las
normas de
convivencia

Charla con las
familias en la
reunión de
principios de
curso.

E. Directivo y
tutores.

Familias de
los alumnos
del centro.

Salón de
actos. Aula del
grupo

Inicio del
curso.

Recogida de
propuestas de
actuaciones
del
profesorado,
de los alumnos
y de las
familias sobre
dicho tema.

Elaboración
de un
formulario de
recogida de
propuestas.

E. Directivo,
Claustro, D.
Orientación.
Tutores. Junta
Directiva de la
AMPA, Junta
de Delegados.

Todos los
representantes
de la
comunidad
escolar.

Aulas grupo,
sala de
profesores y
sala de
reuniones de
la AMPA.

A lo largo de
todo el curso.

Desarrollo de
habilidades
sociales.

Sesiones
programadas
para su
desarrollo en
tutorías con
actividades
para cada
grupo de
alumnos.

D. Orientación
y tutores.

Alumnos de
Primaria y
ESO.

Aulas-grupo.
Material
escolar y
fotocopias.

Primer
trimestre

Proyección de
películas que
fomenten los
valores de
solidaridad,
tolerancia, no
violencia…

Visionado de
películas
acorde con la
edad y
selección
teniendo en
cuenta la
temática
tratada.

Todo el
profesorado.

Todo el
alumnado.

Aulas de
audiovisuales,
Salón de
actos. Material
escolar.
DVDs.

A lo largo de
todo el curso.
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● OBJETIVO 2: Impulsar relaciones fluidas y respetuosas entre los distintos
sectores de la Comunidad Educativa.

Actuaciones
Metodología
y procesos de

desarrollo

Personas
responsables Destinatarios

Espacios
físicos y
recursos

necesarios

Temporaliza-
ción

Reunión de
tutores con las
familias.

Convocatoria
con orden del
día
informando
sobre el
funcionamient
o del grupo y
la importancia
de las
relaciones
entre los
alumnos, las
familias y el
centro.

E. Directivo.
D. Orientación
y tutores.

Familias de
cada grupo de
alumnos.

Aulas grupo y
material
fungible.

Octubre.

Desarrollo de
actividades
deportivas
mixtas.
Creación de
una comisión
formada por
profesores y
alumnos
encargada de
organizar
dichos eventos
deportivos.

Constitución
de Equipos
formados por
alumnos.
Constitución
de la comisión
de eventos
deportivos con
representantes
de alumnos y
del
profesorado.

D. Educación
Física, D.
Actividades
Extraescolares
y
complementari
as. Comisión
de
organización
de eventos
deportivos.

Alumnos de
ESO y BCH.

Instalaciones
deportivas del
centro.

A lo largo de
todo el curso.

Realizar
actividades
culturales los
fines de
semana,
visitas guiadas
a museos y
yacimientos
arqueológicos,
paseos
geológicos por
la ciudad,
senderismo,
etc.

Participación
de profesores,
padres y
alumnos que
voluntariamen
te guíen la
visita o el
paseo.

Padres,
profesores y
alumnos que
organicen la
actividad.

Alumnos,
padres y
profesores del
centro.

Roma capital
y entorno.

A lo largo de
todo el curso.

● OBJETIVO 3: Fomentar el diálogo como factor favorecedor de la prevención y
resolución de conflictos en todas las actuaciones educativas.
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Actuaciones
Metodología
y procesos de

desarrollo

Personas
responsables Destinatarios

Espacios
físicos y
recursos

necesarios

Temporaliza-
ción

Realización de
actividades en
todas las áreas
que requieran
debates y
diálogos tanto
en el
desarrollo de
los contenidos
de la materia
como en
actividades
extraescolares
y
complementari
as.

Se especifica
en la
metodología
de la materia
el desarrollo
de las
actividades.

D. Didácticos. Todo el
alumnado.

Aulas-grupo A lo largo de
todo el curso

Priorización
de actividades
de tutoría que
conlleven
comunicación
entre los
alumnos,
exposición de
intereses o
inquietudes
comunes.

Se especifican
en el Plan de
acción tutorial.

D. Orientación
y tutores.

Todo el
alumnado.

Aulas-grupo.
Materiales de
tutoría.

A lo largo de
todo el curso.

Incremento de
observaciones
en el boletín
trimestral de
notas para
mayor
información
de las
familias.

Sesiones de
evaluación.

Equipo
Educativo y
Equipo
Directivo.

Todo el
alumnado.

Boletines
trimestrales y
hoja de
observaciones.

Final de cada
trimestre.

Fomentar la
realización de
actividades
(día del
Colegio,
festivales, Día
de la Paz..)
en las que los
alumnos y
profesores de
las distintas
etapas
educativas
participen
activamente e
interactúen de
manera

Programación
de dichas
actividades
implicando al
profesorado y
al alumnado
de todas las
etapas
educativas,
estableciendo
grupos de
trabajo
conjuntos.

J. Estudios.
Todo el
profesorado.

Alumnos y
profesores de
todas las
etapas
educativas.

Todas las
instalaciones
del centro.

Días de realiza
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conjunta para
sumar
esfuerzos,
mejorar las
relaciones y
establecer
lazos
duraderos.
Acogida de
nuevos
alumnos que
se incorporan
al centro una
vez ya
iniciado el
curso escolar.

Acogida y
asesoramiento
al alumnado y
a sus familias
por parte del
departamento
de orientación
y la jefatura de
estudios.
Protocolo de
acogida.

J.Estudios
Primaria,
J.Estudios
Secundaria,
D.Orientación.

Alumnado de
nueva
incorporación
y familias.

Protocolo de
acogida y
documentos
anexos.

En el
momento de la
incorporación

Creación de
un buzón de
sugerencias
para
cuestiones
relativas a la
convivencia.

Elaboración
del buzón de
sugerencias
por cada clase
y lectura y
debate
mensual de las
propuestas.

Tutores, D.
Orientación.

Alumnos de
Primaria y
ESO.

Aulas-grupo.
Material
fungible.

Inicio del
curso

● OBJETIVO 4: Conocer estrategias de resolución pacífica de conflictos.

Actuaciones
Metodología
y procesos de

desarrollo

Personas
responsables Destinatarios

Espacios
físicos y
recursos

necesarios

Temporaliza-
ción

Talleres de
formación en
resolución
pacífica de
conflictos y
técnicas de
mediación
para
profesores.

Formación
impartida por
personal
especialista en
mediación y
resolución de
conflictos.

D.
Orientación,
personal
especialista.

Todo el
profesorado.

Aulas-grupo y
material
fungible.

Primer
trimestre

Entrenamiento
en el uso del
diálogo como
método de
resolución
pacífica de
conflictos.

Formación en
tutorías por
parte de los
profesores
tutores con el
apoyo y
asesoramiento
del
departamento
de orientación.

Tutores, D.
Orientación.

Todo el
alumnado.

Aulas-grupo.
Material
fungible.

Primer
trimestre.
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Aprendizaje
de técnicas de
relajación para
los alumnos.

Entrenamiento
en técnicas de
relajación en
la materia de
Educación
Física.

Profesorado
de Educación
Física, D.
Orientación.

Alumnos de
ESO y BCH.

Aulas-grupo.
Instalaciones
deportivas del
centro.
Material
fungible.

Segundo
trimestre

● OBJETIVO 5: Incidir en la educación en valores para la Paz y en la educación
cívica y moral en todas las áreas y actividades complementarias y extraescolares.

Actuaciones
Metodología
y procesos de

desarrollo

Personas
responsables Destinatarios

Espacios
físicos y
recursos

necesarios

Temporaliza-
ción

Programación
de actuaciones
en todas las
áreas para
trabajar estos
valores.

Inclusión en
las
programacione
s didácticas de
cada
departamento
de actuaciones
referidas al
fomento de
estos valores.

D. Didácticos. Todo el
alumnado.

Instalaciones
del Centro.

A lo largo de
todo el curso.

● OBJETIVO 6: Acondicionar y embellecer las instalaciones del centro y su
entorno (más acogedores, coloristas y silenciosos) para que con tribuyan a
establecer un buen clima de trabajo.

Actividades
Metodología
y procesos de

desarrollo

Personas
responsables Destinatarios

Espacios
físicos y
recursos

necesarios

Temporaliza-
ción

Decoración de
las zonas
comunes del
centro y de las
aulas con los
trabajos
realizados por
los alumnos en
certámenes,
concursos o
actividades
realizadas en
las diversas
materias.

Creación de
grupos de
trabajo
encargados de
estas
actividades
formados por
profesores y
alumnos de
todas las
etapas
educativas.

Grupos de
profesores y
alumnos
creados
puntualmente
para la
realización de
estas
actividades.

Personal del
Centro,
alumnos y
familias.

Todo el
centro.
Trabajos
realizados por
los alumnos.

A lo largo de
todo el curso.
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● OBJETIVO 7: Aplicar adecuadamente las normas de convivencia establecidas.

Actividades Metodología
y procesos de

desarrollo

Personas
responsables

Destinatarios Espacios
físicos y
recursos

necesarios

Temporaliza-
ción

Elaboración
de normas en
el aula y de
propuestas de
mejora de las
normas de
convivencia.

Trabajo en
grupos en
tutorías para
consensuar
estas normas y
la ubicación
en cada aula.
Recogida de
propuestas de
mejora de las
normas de
convivencia.

D.
Orientación.
Tutores.

Alumnos de
Primaria, ESO
y BCH.

Aulas del
grupo.
Material
escolar.
Tablones de
anuncio de las
aulas.

Octubre.

Revisión anual
de las normas
de
convivencia.

Trabajo en
grupos en las
reuniones de
la CCP.

E. Directivo y
Jefes de Dto.
CCP.

Comunidad
Educativa

Sala de
profesores y
salón de actos.

A lo largo de
todo el curso.

Difusión entre
los
miembros de
la
Comunidad
Educativa del
Plan de
Convivencia.

Será incluido
en el PEC y
publicado en
la página web
del Liceo.
Alumnos:
Difusión del
Plan en varias
sesiones de
tutorías y en la
1ª reunión de
la Junta de
delegados.
Familias:
Informadas
del contenido
del Plan en la
reunión
general de
inicio del
curso.

E. Directivo,
D.
Orientación y
tutores.

Profesores,
alumnos y
familias.

Sala de
profesores,
aulas-grupo,
salón de actos.

Inicio del
curso.

Reunión
trimestral de la
Comisión
de
Convivencia o
el Consejo
escolar.

Análisis de los
incidentes
surgidos en el
trimestre y
estudio de los
casos más
problemáticos,
adopción de
medidas
educativas y

E. Directivo y
miembros
de la
Comisión de
Convivencia.

Despacho de
Dirección.

Una vez por
trimestre.
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propuestas de
mejora.

8. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN FRENTE A CONDUCTAS
GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO

8.1. Definición de acoso escolar: tipos y legislación

El acoso escolar, o "bullying", se define como una forma de maltrato físico, verbal o
psicológico que se produce entre escolares, de forma reiterada y a lo largo del tiempo.
Debe deslindarse el acoso escolar de los incidentes violentos, aislados u ocasionales
entre alumnos o estudiantes.

El acoso se caracteriza, como regla general, por una continuidad en el tiempo,
pudiendo consistir los actos concretos que lo integran en agresiones físicas, amenazas,
vejaciones, coacciones, insultos, aislamiento deliberado… en definitiva, en una serie de
conductas de hostigamiento, que persiguen amedrantar, intimidar o atemorizar a la
víctima. Para que se pueda apreciar esta situación se requiere:

1. Desequilibrio de poder: ejercicio de la fuerza verbal, física o psicológica del
acosador respecto del acosado.

2. Intencionalidad: Un deseo consciente de herir, amenazar o asustar por parte
de un alumno frente a otro.

3. Reiteración: la acción agresiva se repite en el tiempo y genera en la víctima la
expectativa de ser blanco de futuros ataques.

La conducta agresiva puede ser física o psicológica: una agresión emocional
puede ser más dolorosa que la física. El acoso en su modalidad de exclusión social
puede manifestarse en forma activa (no dejar participar) en forma pasiva (ignorar), o en
una combinación de ambas.

El acoso también puede practicarse individualmente o en grupo. Puede
efectuarse a través de medios de comunicación digitales o redes sociales: son los
llamados CiberbullyIng o ciberacoso, como el sexting, stalking o sextorsión. Este tipo
de acoso se ha incrementado notablemente debido a que el acceso a Internet se ha
generalizado con la posibilidad de acceder desde distintos dispositivos.

Conforme al art. 1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación, el
sistema educativo español, se inspira en una serie de principios, basados en el respeto a
los derechos y libertades reconocidos en la Constitución. Pues bien, uno de los
principios que inspiran nuestro sistema educativo, es el de la educación para prevenir
conflictos y para la resolución pacífica de los mismos, en especial en el del acoso
escolar.
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La Ley reconoce al alumno una serie de derechos y deberes básicos, entre los
que se encuentra el respeto a su integridad y dignidad personales, y a la protección
contra toda agresión física o moral, y el de respetar la dignidad, integridad e intimidad
de todos los miembros de la comunidad educativa. Conforme al art. 1 de la Ley
26/2015, de 28 Julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la
adolescencia, que modifica de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección
Jurídica del Menor, los menores tienen que respetar a los profesores y otros empleados
de los centros escolares, así como al resto de sus compañeros, evitando situaciones de
conflicto y acoso escolar en cualquiera de sus formas, incluyendo el ciberacoso.

El presente documento se centra lógicamente en la respuesta al acoso escolar en
el ámbito académico, pero no hemos de perder de vista que este tipo de situaciones
pueden dar lugar a acciones de tipo judicial en las que puede exigirse responsabilidad
civil tanto a padres como a profesores. Se trata por tanto de una cuestión que conviene
aclarar.

1. En el ámbito académico:

Según la Ley Orgánica de Educación, todos los centros deben incluir en su proyecto
educativo un Plan de Convivencia, así como establecer las normas que garanticen su
cumplimiento.

Dentro del Plan de Convivencia cada centro debe incluir un Reglamento de
Régimen interno en el que figuren con claridad las normas de comportamiento, Normas
de Conducta que cada alumno debe respetar.

El acoso físico o moral a los compañeros es una infracción tipificada como falta
muy grave, y conlleva la aplicación de las medidas correctoras que se establezcan en
cada caso (en última instancia la expulsión definitiva del centro).

Algunas Comunidades Autónomas han aprobado Protocolos de acoso escolar,
que establecen medidas específicas para actuar de manera más ágil y proteger más
eficazmente a la víctima. En nuestra comunidad educativa adoptaremos el protocolo
propuesto por la Consellería de Cultura Educació i Esports a través de la Ordre
62/2014 de 28 de juliol, que se describe más adelante.

2. En el ámbito judicial:

Es deseable que esta infracción tan grave de las normas de convivencia escolar tenga
una solución extrajudicial, no obstante tanto padres como profesores debemos estar al
corriente de que en los casos más graves, puede dar lugar a dos tipos de acciones en el
ámbito judicial, civil y penal, cuyo procedimiento puede iniciarse mediante denuncia o
mediante querella.

3. Vía Penal:
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Aunque no esté tipificado como tal, el acoso escolar puede llegar a ser delito, en tanto
que las conductas que lo caracterizan sí se encuentran tipificadas en el Código Penal.
Un mismo acto de acoso puede llegar a ser constitutivo de varios delitos, como son los
siguientes: lesiones (arts. 147 y ss CP), amenazas (arts. 169 a 171 CP), coacciones (art.
172 CP), injurias (art. 205 y 207 CP), calumnias (art. 208 y 210 CP), agresiones y
abusos sexuales (arts. 178 y ss CP), o embaucamiento con fines sexuales, a menores
de 16 años (art. 183 ter CP) y homicidio doloso (art. 138 CP), homicidio imprudente
(art. 142 CP) o, incluso, asesinato (art. art. 138 CP).

Cuando los hechos tengan la entidad suficiente, la conducta de acoso podrá
calificarse conforme al tipo penal previsto en el art. 173.1, que castiga al que infligiera a
otra persona un trato degradante, menoscabando gravemente su integridad moral, así
como actos hostiles o humillantes reiterados que, sin llegar a constituir trato degradante,
supongan grave acoso contra la víctima.

4. Vía Civil:

La acción civil persigue la reparación del daño y la indemnización de los perjuicios
causados. Puede exigirse responsabilidad civil por culpa o negligencia basada en la
existencia de una culpa in vigilando del profesor, en la que la reclamación esta
fundamentada, principalmente, en la existencia de una culpa in vigilando por parte de
los responsables del centro docente, al no adoptar las medidas tendentes a evitar, paliar
y erradicar esa situación de acoso escolar (art. 1903 CC) o de los padres del menor o
menores acosadores, reclamando daños y perjuicios a los padres por los actos ilícitos
de sus hijos, fundamentada igualmente en la existencia de una culpa in vigilando (art.
1903 CC).

8.2. Protocolo de actuación frente al acoso escolar y ciberacoso

Por parte de la Generalitat Valenciana hay diseñado todo un protocolo de actuación en
los centros educativos que implica a profesores, tutores, orientadores, coordinadores,
equipos directivos, pero también a personal dependiente de la misma Conselleria de
Educación. Desde la detección de posibles casos, pasando por la constitución de un
equipo de intervención, el diseño y puesta en marcha de un plan de actuación hasta el
seguimiento del caso y el cierre. Todo está previsto y especificado al milímetro en el
dispositivo con el objetivo de actuar de la forma más eficaz posible. Estas medidas y
actuaciones se referirán tanto a las que se apliquen en el centro y en el aula, como a las
que se apliquen con el alumnado implicado. Será preciso garantizar el tratamiento
individualizado tanto de la víctima y agresores como del alumnado que haya sido
espectador de los hechos, incluyendo medidas sensibilizadoras con el resto del
alumnado. Una vez que la dirección del centro y la inspección educativa consideran,
previo informe, que la situación de acoso se ha resuelto.
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Este es el protocolo de actuación que se propone en el anexo I de la Ordre
62/2014 de 28 de juliol, que es el que adoptamos para nuestra comunidad educativa:

1. Detectar y comunicar la situación: cualquier miembro de la comunidad
educativa que tenga conocimiento o sospecha de una situación de acoso o
ciberacoso sobre un alumno o alumna lo comunicará a un profesor o profesora,
al tutor o tutora o al equipo directivo. En todo caso, quien reciba la información
informará de ello al equipo directivo.

2. Primeras actuaciones: a) El equipo directivo se pondrá en contacto con el tutor o
tutora del alumno o alumna afectado; estará asesorado por los servivios
psicopedagógicos escolares, el departamento de orientación, el gabinete
municipal autorizado o el personal que tenga atribuidas las funciones de
asesoramiento en el centro, y recogerá la información para analizar y valorar la
intervención que proceda. b) El equipo de intervención, que planificará de forma
rápida los recursos personales y materiales y organizativos y el momento y lugar
de reunión con los agresores, la víctima y los testigos, siempre que se trate de
alumnos del centro. c) En el ciberacoso será importante tener información sobre
la intensidad, difusión y características del medio o dispositivo utilizado. Si hay
pruebas físicas éstas se han de conservar (capturas o impresiones de pantalla,
copias de mensajes,...) siempre sin perjudicar los derechos de nadie y respetando
la confidencialidad de las actuaciones.

8.2.1. Medidas de urgencia

a) Aumentar la supervisión y vigilancia del profesorado y personal del centro
durante los momentos de descanso y de recreo; de estancia en el comedor, aseos
y vestuarios y en las entradas y salidas del centro.

b) b) Avisar a las familias de la víctima y de los acosadores.
c) Explicar al alumno acosado todas las medidas que se van a tomar para darle

seguridad.
d) En el caso del ciberacoso, indicar al alumno acosado que cambie contraseñas y

revise las medidas de privacidad e insistirle en la necesidad de que no elimine
las pruebas físicas de que disponga.

e) Pedir al alumno acosado que comunique a un adulto cualquier insulto u ofensa
que se produzca y facilitarle las vías y mecanismos para que lo pueda hacer con
la mayor discreción posible.

f) Una vez escuchado al alumno acosador y analizada la situación, la dirección del
centro le aplicará las medidas cautelares que considere necesarias siguiendo el
procedimiento disciplinario, según el Decreto 39/2008.

g) Una vez que se haya valorado la situación, la dirección del centro decidirá
aplicar al caso, o no, las medidas educativas correctoras y disciplinarias y si se
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inicia el proceso de apertura de expediente disciplinario según Decreto 39/2008,
de 4 de abril.

8.2.2. Comunicación de la Incidencia

a) La dirección del centro informará de la situación y del plan de intervención la
comisión de convivencia.

b) La dirección del centro realizará la comunicación al Registro Central y a la
Inspección Educativa.

c) Si la situación se agravase o sobrepasara la capacidad de actuación del centro, se
informará de ello a la Inspección, a fin de, si lo estima oportuno, solicitar el
asesoramiento o la intervención de la Unidad de Atención e Intervención del
PREVI de la dirección territorial correspondiente. La Inspección educativa
decidirá sobre la necesidad y el tipo de intervención.

d) Comunicación a las familias y representantes legales de todos los afectados: 1.)
La dirección del centro realizará las entrevistas necesarias, preferentemente de
forma individual; 2.) La dirección del centro informará a las familias de los
alumnos implicados en el conflicto de las medidas y actuaciones de caracter
individual, así como las de caracter organizativo y preventivo propuestas para el
grupo, nivel o centro educativo.

e) Según la gravedad del caso la dirección del centro informará a la familia del
alumno acosado sobre la conveniencia o no de denunciar el caso a las fuerzas de
seguridad del Estado.

f) Tal como consta en el artículo 41 del Decreto 39/2008 en casos de reincidencia y
en aquellos casos que el centro reclame la implicación directa de padres, madres,
tutores del alumno o alumna, y estos la rechacen, la Administración Educativa,
si considera que ellos ocasiona grave perjucio al proceso educativo de su hijo o
hija, lo comunicará a las instituciones públicas competentes por motivo de
desprotección, previo informe de la Inspección Educativa.

g) En cualquier caso, se realizará un seguimiento del caso por parte de las unidades
de Atención e Intervención y de la inspección del centro. La inspección y las
unidades de Atención e Intervención de las direcciones territoriales colaborarán
con la dirección del centro en el seguimiento del caso en que hayan intervenido.

8.2.3. Conductas que alteran la convivencia de forma grave y reincidente en el
marco del acoso escolar:

Las conductas que alteran la convivencia de forma grave y reincidente: insultos,
amenazas, agresiones, peleas y/o vandalismo. Diferenciamos el protocolo de
intervención ante estas situaciones a nivel general, del protocolo de actuación
específico, cuando los alumnos que provocan estos incidentes presentan problemas
graves de conducta y/o trastornos.
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El alumnado que altera gravemente la convivencia se caracteriza por el
incumplimiento de las normas sociales básicas de convivencia, que se manifiestan a
través de conductas disruptivas graves y reincidentes, como insultos, amenazas,
agresiones, peleas sobre algún alumno o alumna, o acciones de vandalismo sobre el
centro y sus instalaciones. Son conductas, en general, que atentan contra la dignidad
personal de otros miembros de la comunidad educativa. Los procedimientos de
intervención, en general, frente a estas situaciones serán:

1. Detección y comunicación de la situación: cualquier miembro de la comunidad
educativa que tenga conocimiento u observe una situación de conductas
disruptivas muy graves, como insultos, amenazas, agresiones, peleas y/o
vandalismo, sobre algún alumno o alumna, o sobre el centro y sus instalaciones,
tratará de conocer los hechos y la situación y la comunicará a la dirección del
centro.

2. Primeras actuaciones: a) La dirección recogerá y analizará la información,
tomando las medidas que considere necesarias; b) La dirección del centro, o la
persona en quien se delegue, comunicará la incidencia producida a las familias y
les informará de la situación.

3. Medidas educativas correctoras y/o disciplinarias: las alteraciones de conducta
muy graves, insultos, amenazas, agresiones, peleas entre alumnos o alumnas, o
acciones de vandalismo sobre el centro y sus instalaciones se consideran
conductas perjudiciales para la convivencia del centro y por tanto se actuará
aplicando medidas educativas correctoras y/o disciplinares, según el Decreto
39/2008, de 4 de abril, medidas y acciones que estarán especificadas en el
reglamento de régimen interior del centro. La dirección del centro, recogida la
información y oída la comisión de convivencia, categorizará el tipo de
incidencia y propondrá medidas correctoras y/o disciplinarias, que tendrán un
carácter educativo y recuperador de la convivencia en el centro. Si se proponen
medidas educativas correctoras para alguna de las conductas tipificadas en el
artículo 35 del Decreto 39/2008, de 4 de abril, se ajustarán al artículo 36 del
mismo decreto, si se proponen medidas educativas disciplinarias, por alguna
delas conductas tipificadas en el artículo 42 del Decreto 39/2008, se ajustarán al
artículo 43 del Decreto.

4. Medidas de apoyo: la dirección del centro, si lo considera conveniente, podrá
solicitar otras medidas de apoyo y colaboración externas y recurrir a los servicio
de otras administraciones e instituciones: entre otras, los servicios sociales
municipales, servicios especializados de atención a la familia y la infancia (en
adelante SEAFI), las unidades de prevención comunitarias (en adelante UPC),
las unidades de conductas adictivas (en adelante UCA), así como los centros de
salud. En estos casos, se planificará la intervención conjunta con todas las
instituciones que estén implicadas.
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8.2.4. Alumnado con alteraciones graves de conducta:

Las alteraciones graves de conducta hacen referencia a un patrón de
comportamiento persistente, repetitivo e inadecuado a la edad del menor. De acuerdo
con la Clasificación Internacional de Enfermedades, CIE-10, publicada por la OMS,
estas alteraciones graves de conducta suelen encuadrarse como comportamiento
antisocial, comportamientos oposicionistas, desafiantes, trastorno de ansiedad, trastorno
de déficit de atención con hiperactividad y/o impulsividad, trastorno disocial en
preadolescentes y adolescentes, trastorno explosivo intermitente, alteraciones del sueño,
conductas de riesgo por consumo de sustancias tóxicas y/o alcohol, alteraciones de la
conducta alimentaria, entre otros. Se caracterizan por el incumplimiento de las normas
sociales básicas de convivencia, y por la oposición a los requerimientos a las figuras de
autoridad, generando un deterioro en las relaciones familiares o sociales. Este
comportamiento tiene repercusiones negativas para el alumnado que lo padece y para el
medio en que desarrolla su vida: familia, escuela, ocio... Sus comportamientos van más
allá de los límites tolerables, son conductas que impiden a la persona teneru n proceso
de adaptación y desarrollar todo su potencial adecuadamente.

En el ámbito educativo, estos alumnos presentan necesidades educativas
específicas, derivadas de trastornos temporales o permanentes de la personalidad o de la
conducta y requieren de aprendizajes y recursos excepcionales. Los procedimientos de
intervención específicos que deben llevarse a cabo frente a estos alumnos son:

1. Detección y comunicación: ante un incidente grave provocado por un alumno
que presenta una alteración grave de la conducta, si es posible y siempre que no
estemos a cargo de otro u otros alumnos, se le acompañará a la zona de
despachos. Se informará al director del centro, jefe de estudios o al personal de
los servicios psicopedagógicos escolares, al departamento de orientación,
gabinete municipal autorizado o personal que tenga atribuidas las funciones de
asesoramiento en el centro. Siempre que sea posible, el alumno quedará bajo la
supervisión de un adulto.

2. Intervención de urgencia: si la situación de crisis continua, se llamará en primer
lugar a la familia para que acudan al centro. En caso de no obtener respuesta de
la familia y en los supuestos de peligro grave e inminente, se llamará al 112 para
solicitar ayuda.

3. Medidas de intervención específicas: a) Comunicación de la intervención a la
familia. La dirección del centro, o la persona en quien se delegue, comunicará la
realización y/o revisión de la evaluación socio psicopedagógica del alumno/a; b)
Recogida y análisis de información. El equipo directivo, junto con el tutor o
tutora del alumno, el equipo de profesores y el personal de los servicios
psicopedagógicos escolares, el departamento de orientación, gabinete municipal
autorizado o personal que tenga atribuidas las funciones de asesoramiento en el
centro, recopilará información sobre la intensidad, duración, frecuencia y
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contexto en el que aparecen estas conductas en el alumno; c) Evaluación
psicopedagógica. Se realizará y/o revisará la evaluación socio-psicopedagógica.
En ella deberá constar la planificación de la intervención, la organización de los
apoyos y las coordinaciones externas necesarias; d) Solicitud de medidas de
apoyo. La dirección del centro podrá solicitar medidas de apoyo y colaboración
externas al centro; entre otras, con los servicios sociales municipales, el SEAFI,
la UPC, la UCA, los centros de salud, la unidad de salud mental infantil y
juvenil (en adelante USMIJ), con centros hospitalarios y/o asociaciones
especializadas; e) Recursos complementarios. La dirección del centro podrá,
además, solicitar recursos extraordinarios en la convocatoria anual de recursos
personales complementarios de Educación Especial que quedan reguladas en la
Orden del 16 de julio de 2001 (DOGV 4087, 17.09.2001) en Educación Infantil
y Primaria, y en la Orden del 14 de marzo de 2005 (DOGV 4985, 14.04.2005)
en Educación Secundaria.

4. Medidas educativas correctoras y/o disciplinarias. La dirección del centro
analizada la situación y valorado el plan de intervención propuesto para el
alumno/a, aplicará las medidas correctoras y/o disciplinarias que estime
convenientes, respetando cuanto se regula en el Decreto 39/2008, de 4 de abril:
c) Comunicación de la incidencias: la dirección del centro informará de la
situación y del plan de intervención a la comisión de convivencia y realizará la
comunicación al Registro Central y a la Inspección Educativa. Si la situación se
agravara o sobrepasara la capacidad de actuación del centro, se deberá informar
a la Inspección para que, si lo estima oportuno, solicite el asesoramiento y/o
intervención de la Unidad de Atención e Intervención del PREVI, de la
dirección territorial correspondiente. Asimismo, se informará a las familias de
los implicados de las medidas y actuaciones de carácter individual adoptadas, así
como de las de carácter organizativo y preventivo propuestas para el grupo,
nivel y centro educativo. Preservando la confidencialidad absoluta en el
tratamiento del caso. En todo caso, todas las medidas correctoras y/o
disciplinarias previstas en los artículos 36 y 43 del Decreto 39/2008, de 4 de
abril, deberán ser comunicadas formalmente a los padres, madres, tutores o
tutoras de los alumnos menores de edad. Por otro lado, tal como consta en el
Decreto 39/2008, artículo 41, en aquellos supuestos reincidentes y en los casos
en que el centro reclame la implicación directa de los padres, madres, tutores o
tutoras del alumno o la alumna y estos la rechacen, la Administración educativa,
si considerara que esta conducta causa grave daño al proceso educativo de su
hijo o hija, lo comunicará a las instituciones públicas competentes por motivo de
desprotección, previo informe a la Inspección Educativa.

5. Seguimiento del caso por parte de las unidades de atención e intervención y del
inspector/a del centro: la inspección y las unidades de atención e intervención de
las direcciones territoriales colaborarán con la dirección del centro en el
seguimiento de los casos en que hayan intervenido.
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8.3. Maltrato infantil

El maltrato infantil se define como cualquier acción no accidental que comporta abuso
(emocional, físico o sexual) o descuido (emocional o físico) hacia un menor de
dieciocho años de edad, que es realizada por su progenitor o cuidador principal, por otra
persona o por cualquier institución, y que amenaza el adecuado desarrollo del niño.
Dentro del maltrato consideramos tanto el maltrato activo, entendido como abuso físico,
sexual y/o emocional, como los malos tratos pasivos, como la negligencia física y/o
emocional. El maltrato puede ser familiar o extrafamiliar.

Los cuatro escalones de protección de la población infantil son los padres, los
ciudadanos, los profesionales de las administraciones y la entidad pública competente
en materia de protección infantil. El ámbito escolar ocupa una posición privilegiada en
el proceso de protección del menor, en la detección, la notificación, la investigación y la
evaluación. Por los centros pasan la totalidad de los niños y adolescentes de la
comunidad, y es el lugar donde permanecen una gran parte de su tiempo. Para muchos
menores que sufren el maltrato en el ámbito familiar a edades tempranas, la
escolarización les permite romper con el aislamiento social en el que lo han padecido.

La valoración de urgencia de la situación estará determinada por la gravedad del
suceso observado y por la probabilidad de que vuelva a repetirse (nivel de riesgo) si no
se toman las medidas de protección oportunas. Un caso será grave si corre peligro la
integridad física o psicológica del menor (existencia de palizas, castigos físicos fuertes,
sospecha de abuso sexual, etc.), si el niño es un bebé o tiene menos de cinco años, o si
padece una minusvalía que le impide autoprotegerse o pedir ayuda. La urgencia
determinará el tipo de actuación del profesional de la educación, el protocolo a poner en
marcha y la prioridad de la misma.

La evaluación exhaustiva corresponde a los servicios sociales o al servicio de
protección de menores. El protocolo de actuación ante una situación observada de malos
tratos y desprotección del menor será el siguiente:

1. Identificación: cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga
conocimiento o sospechas de una situación de maltrato infantil lo pondrá en
conocimiento del equipo directivo.

2. Actuaciones inmediatas: tras esta comunicación, se reunirá el equipo directivo
con el tutor o tutora del alumno o alumna afectado y el personal de los servicio
psicopedagógicos escolares, el departamento de orientación, gabinete municipal
autorizado o personal que tenga atribuidas las funciones de asesoramiento en el
centro, para recopilar información, analizarla y valorar la intervención que
proceda.

3. Notificación: el equipo educativo cumplimentará la hoja de notificación que
aparece en la Orden 1/2010, de 3 de mayo, de la Consellería de Educación y la
Consellería de Bienestar Social. El equipo directivo podrá pedir el
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asesoramiento del personal de los servicios psicopedagógicos escolares o del
personal que tenga atribuidas las funciones de asesoramiento educativo.

4. Comunicación de la situación: a) La dirección del centro enviará el original de la
hoja de notificación a los servicios sociales municipales de la localidad donde
reside el menor, archivará una copia en el expediente del alumno/a y remitirá
otra copia a la dirección general competente en materia de protección de
menores, de la Consellería de Bienestar Social; b) La dirección del centro
realizará la comunicación al Registro Central y a la Inspección Educativa; c) Si
la situación se agravara y sobrepasara la capacidad de actuación del centro, se
deberá informar a la Inspección Educativa, quien solicitará el asesoramiento o la
intervención de la unidad de atención e intervención (UAI) de la dirección
territorial correspondiente. La Inspección Educativa decidirá sobre la necesidad
y tipo de intervención; d) La comunicación a la familia se realizará una vez se
haya informado a las autoridades competentes y la realizará la dirección del
centro.

5. Procedimiento de urgencia: a) Ante un alumno que presente lesiones físicas,
grave negligencia o abuso sexual, un miembro del equipo directivo o personal
docente en quien se delegue, le acompañará al centro de salud o a los servicios
de urgencia del hospital más próximo; b) La dirección comunicará la situación
de urgencia a la policía local, a la Consellería de Bienestar Social y a la Fiscalía
de Menores; c) Para la comunicación se utilizará la hoja de notificación que
aparece en la Orden 1/2010, de 3 de mayo, de la Consellería de Educación y de
la Consellería de Bienestar Social; d) Para la comunicación a la autoridad
judicial y al ministerio fiscal, se utilizará el modelo que se encuentra en el anexo
VII de esta orden. Por último, la dirección del centro realizará la comunicación
al Registro Central y a la Inspección Educativa para que, si lo estima oportuno,
solicite el asesoramiento y/o intervención de la unidad de atención e
intervención (UAI) de la dirección territorial correspondiente. La Inspección
Educativa decidirá sobre la necesidad y tipo de intervención.

8.4. Violencia de género

Se entiende por violencia de género aquella que, como manifestación de la
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres
sobre las mujeres, se ejerce sobre ella por el hecho de serlo. Esta violencia comprende
cualquier acto de violencia basada en género que tenga como consecuencia, o que tenga
posibilidades de tener como consecuencia, perjuicio o sufrimiento en la salud física,
sexual o psicológica de la mujer. Las amenazas, la presión ejercida sobre ellas para
forzar su voluntad o su conducta, la privación arbitraria de su libertad, tanto si se
producen en la vida pública como privada, son comportamientos violentos por razón de
género.

Se consideran violencia de género los siguientes supuestos:

34



a) Violencia física: cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de la mujer, con
resultado o riesgo de producir lesión física o daño. Estos actos de violencia
física contra la mujer pueden ser ejercidos por hombres con quienes tenga o
haya tenido relaciones de pareja, o por hombres de su entorno familiar, social y
laboral.

b) Violencia psicológica: se considera toda conducta que produzca desvalorización
o sufrimiento en la mujer a través de amenazas, humillaciones o vejaciones,
exigencia de obediencia o sumisión, coerción, insultos, aislamiento,
culpabilización o limitaciones de su ámbito de libertad. Estos comportamientos
pueden ser ejercidos por quien sea o haya sido su cónyuge o por quien esté o
haya estado ligado a ella por análoga relación de afectividad, aun sin
convivencia. Asimismo, tendrán la consideración de actos de violencia
psicológica contra la mujer los ejercidos por hombres en su entorno familiar,
social y laboral.

c) Violencia económica: consiste en la privación intencionada, y no justificada
legalmente, de recursos para el bienestar físico o psicológico de la mujer y de
sus hijas e hijos o la discriminación en la disposición de los recursos
compartidos en el ámbito de la convivencia de pareja.

d) Violencia sexual y abusos sexuales: cualquier acto de naturaleza sexual,
forzada por el agresor y no consentida por la mujer es un acto de violencia
sexual. La violencia sexual comprende cualquier imposición,mediante la fuerza
o la intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el abuso sexual, con
independencia de que el agresor guarde o no relación conyugal, de pareja,
afectiva o de parentesco con la víctima.

El protocolo de actuación ante una situación de violencia de género es el siguiente:

1. Identificación: cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga
conocimiento o sospechas de casos de violencia de género lo notificará a
ladirección del centro.

2. Recogida de información: tras esta comunicación, se reunirá el equipo
directivo con el tutor o tutora del alumno o alumna afectado, con los servicios
psicopedagógicos escolares o del personal que tenga atribuidas las funciones de
asesoramiento educativo, para recopilar información, analizarla y valorar la
intervención que proceda.

3. Actuación: en los supuestos de peligro grave e inminente y si la situación lo
requiere, se llamará al 112 y trasladará a la persona agredida al hospital de
referencia. La dirección del centro, podrá solicitar medidas de apoyo y
colaboración externas al centro. Si se considerara necesario se establecerá
comunicación con el SEAFI, los centros de salud, la unidad de salud mental
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infantil y juvenil (USMIJ), los hospitales más próximos, o los centros de acogida
y entidades especializadas.

4. Aplicación de medidas disciplinarias: en el caso de que las personas agresoras
sean alumnos del centro, oída la comisión de convivencia, se actuará según se
regula en el Decreto 39/2008, de 4 de abril, artículos del 42 al 49.

5. Comunicación de la situación: a) La dirección del centro informará de la
situación y del plan de intervención a la comisión de convivencia. b) En el caso
de que la incidencia pudiera ser constitutiva de delito o falta penal, la dirección
del centro lo comunicará por fax al ministerio fiscal. Para ello utilizará el anexo
VII de la presente orden. Esta comunicación irá dirigida a la sala de la Fiscalía
que corresponda: 1) si el agresor o la víctima son menores, se dirigirá a la
Fiscalía de Menores, 2) si el agresor o agresores son mayores de edad y la
víctima menor de edad, se dirigirá a la Fiscalía de Violencia de Género, 3) si el
agresor o agresores y las víctimas son mayores de edad, se dirigirá a Fiscalía de
Violencia de Género. La dirección del centro realizará la comunicación al
Registro Central y a la Inspección Educativa y podrá solicitar el asesoramiento o
la intervención de la unidad de atención e intervención (UAI) de la dirección
territorial correspondiente. La Inspección Educativa decidirá sobre la necesidad
y tipo de intervención.

6. Comunicación a familias y representantes legales de todos los implicados: a)
La dirección informará a las familias de los implicados del hecho de violencia, y
de las medidas y acciones adoptadas. b) Según la gravedad del caso, la dirección
del centro comunicará a la familia de la víctima la conveniencia de realizar
denuncia a las fuerzas de seguridad. c) Tal como consta en el Decreto 39/2008,
artículo 41, en aquellossu puestos reincidentes y en los casos en que el centro
reclame la implicación directa de los padres, madres, tutores o tutoras del
alumno o la alumna y estos la rechacen, la administración educativa, si
considera que esta conducta causa grave daño al proceso educativo de su hijo o
hija, lo comunicará a las instituciones públicas competentes por motivo de
desprotección, previo informe a la Inspección Educativa.

7. Seguimiento del caso por parte de las unidades de atención e intervención y
de la Inspección del centro: la Inspección y las unidades de atención e
intervención de las direcciones territoriales colaborarán con la dirección del
centro en el seguimiento de los casos en que hayan intervenido.

8.5. Agresiones hacia el profesorado y/o personal de administración y
servicios

Se considera agresión al profesorado cualquier acción ilícita que vaya en contra de los
derechos del personal docente, de administración o servicios, tal como quedan
recogidos en el artículo 4 de la Ley 15/2010, de la Generalitat Valenciana, de Autoridad
del Profesorado, hace referencia a los derechos del personal docente.
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Este protocolo de actuación está dirigido a los equipos docentes, personal de
administración y personal que preste servicios en los centros docentes públicos o en los
centros privados concertados no universitarios de la Comunitat Valenciana, en el
ejercicio de sus funciones. El protocolo de protección, asistencia y apoyo al profesorado
ante agresiones, como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones será el
siguiente:

1. Detección y comunicación de la incidencia: a) Cualquier miembro de la
comunidad educativa que tenga conocimiento de una agresión que tenga por
objeto al personal docente, al de administración o al de servicios tiene la
obligación de ponerlo en conocimiento de la dirección del centro. b) Asimismo,
si los hechos pudieran ser constitutivos de delito o falta, objeto de la agresión,
presentará una denuncia ante el ministerio fiscal, el juzgado de guardia o en
cualquier dependencia de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

2. Solicitud de asistencia jurídica: el profesorado o personal de administración y
servicios, si así lo estima oportuno, solicitará la asistencia jurídica de la
Abogacía General de la Generalitat Valenciana, tal como se dispone en el
artículo 7 de la Ley 15/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, para que
ejerza las acciones legales que correspondan. La solicitud será remitida por la
dirección del centro. Se enviará a la dirección territorial, donde el inspector/a de
zona elaborará un informe y toda la documentación se trasladará al secretario
territorial que da el visto bueno, que lo elevará a la Dirección General de
Personal Docente de la Consellería de Educación, Cultura y Deporte. La
solicitud de asistencia jurídica contendrá la siguiente información: datos
personales del interesado, un teléfono de contacto, un relato de los hechos,
cuantos elementos de prueba se dispongan y que sirvan para confirmar aquellos,
con cita de testigos y, si es posible, de sus testimonios. Asimismo, irá
acompañada de la denuncia presentada, del parte de asistencia médica, en el caso
de que exista, y de un certificado de la dirección que confirme si los hechos
denunciados están relacionados con el ejercicio de la función o cargo del
solicitante.

3. Notificación: el director o directora notificará inmediatamente el hecho
denunciado a la Inspección Educativa y lo comunicará al Registro Central del
PREVI. La dirección del centro realizará todos los trámites previstos en este
protocolo con la máxima celeridad. La Dirección General de Personal Docente,
a la vista de la documentación remitida por el solicitante de asistencia jurídica,
emitirá, como superior jerárquico, el informe a que se refiere el artículo 11.2 de
la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de Asistencia Jurídica a la Generalitat. Dicho
informe indicará si se cumplen los requisitos previstos en la citada ley para que
el solicitante pueda recibir la asistencia de la Abogacía General de la Generalitat
Valenciana. La dirección general dará traslado de todo lo actuado y realizará las
actuaciones complementarias que considere necesarias.
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4. Resolución: el abogado general de la Generalitat, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de Asistencia
Jurídica a la Generalitat, tomará el acuerdo que corresponda y se lo comunicará
al interesado. La facultad concedida al interesado por este artículo no menoscaba
su derecho a designar abogado que le asista o a solicitar que este le sea
designado de oficio, según el artículo 12.3 de la citada Ley 10/2005.

8.6. Consideraciones específicas ante cualquiera de las situaciones
planteadas, si se producen fuera del centro

Según se recoge en el artículo 28 del Decreto 39/2008, de 4 de abril, se aplicarán de
forma general los protocolos de acoso y ciberacoso escolar, conductas que alteran la
convivencia de forma grave y reincidente: insultos, amenazas, agresiones, peleas y/o
vandalismo, maltrato infantil y violencia de género, si estas situaciones se produce fuera
del centro, en actividades extraescolares o complementarias, y en las llevadas a cabo
fuera del recinto escolar pero que estén motivadas o directamente relacionadas con la
vida escolar. Será tratada según el reglamento de régimen interno de cada centro. Las
actuaciones que se llevarán a cabo frente a estos supuestos serán las siguientes:

1. Actuación ante una situación de violencia de género fuera del centro: en el
caso de violencia de género fuera del centro, se seguirá los procedimientos del
anexo IV de esta orden. En este caso, si la persona que padece la agresión es
menor y se considera que existe desprotección, se podrá utilizar la hoja de
notificación y el procedimiento de la Orden 1/2010, de 3 de mayo, de la
Consellería de Educación y de la Consellería de Bienestar Social para la
comunicación de la situación a Bienestar Social y a Fiscalía de Menores. Ante la
situación descrita en el punto anterior, la comunicación a la familia se realizará
únicamente con posterioridad a las actuaciones que se recogen en los apartados
2.b y 2.c del anexo IV de esta orden, con los que se informa a las autoridades
competentes.

2. Procedimiento ante actos vandálicos, agresiones, peleas, consumo y tráfico
de sustancias perjudiciales para la salud, en el entorno escolar: el acuerdo de
colaboración para la mejora de la convivencia y de la seguridad escolar entre la
Consellería de Educación, Cultura y Deporte y la Delegación del Gobierno en
la Comunitat Valenciana seguirá el siguiente procedimiento: a) La dirección del
centro realizará la comunicación de la situación de agresión, peleas y/o
vandalismo a las Fuerzas de Seguridad del Estado que sean competentes; b)
Cuando se produzca una situación de conflicto que esté relacionada con
problemas de convivencia o atente contra personas o instalaciones, en las
proximidades del centro escolar, el equipo directivo recogerá las incidencias en
la ficha del entorno escolar, disponible en
‹http://www.cece.gva.es/eva/docs/convivencia/entorn_escolar.pdf› y la remitirá a
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la Dirección General de Ordenación, Innovación y Política Lingüística, de la
Consellería de Educación, Cultura y Deporte, o en su caso a quien tenga la
atribución de competencias en materia de convivencia, por correo electrónico
‹convivencia@gva.es›; c) La Dirección General de Ordenación, Innovación y
Política Lingüística remitirá el informe a la Delegación del Gobierno, a través
del Área de la Alta Inspección de Educación. En el acuerdo de colaboración
citado, la Delegación del Gobierno en la Comunitat Valenciana se compromete a
informar a la dirección general que ha originado la comunicación de las acciones
que se hayan realizado en relación con el incidente; d) La Dirección General de
Ordenación, Innovación y Política Lingüística informará al centro interesado y a
la respectiva dirección territorial de Educación acerca de los casos comunicados
a la Delegación de Gobierno. En caso de no haberse realizado ninguna
comunicación de incidencias, la misma dirección general informará también de
esta circunstancia.

9. ACTUACIONES PARA FAVORECER LA INTEGRACIÓN DE NUEVOS
MIEMBROS EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA

Se considera necesario que tanto las familias, como los alumnos y profesores
que se incorporan al Centro por primera vez se sientan partícipes de la vida del mismo
desde el principio. Para ello es necesario establecer una serie de medidas y actuaciones
que permitan lograr su adaptación e integración de la manera más adecuada.

9.1. Alumnado que se incorpora una vez ya iniciado el curso

Debido a las particularidades que presenta nuestro centro, ocurre con frecuencia, que
una vez iniciado el curso se incorporen alumnos nuevos. Esto supone, en la mayoría de
los casos la asimilación de nuevas normas, nuevos contenidos curriculares, otro espacio
físico diferente, un nuevo grupo de profesores y compañeros, etc. Todo esto puede
generar cierto grado de incertidumbre e inquietud no sólo para ellos sino para las
familias, por lo que es muy importante fomentar desde el principio la participación e
inclusión de los mismos en el centro.
Para lograr este objetivo se ha establecido un protocolo de actuaciones por cuyo
cumplimiento velará el Jefe de Estudios y que debe seguirse en todas las etapas
educativas que se imparten en el Cebat, en aquellos casos en los que se incorpore
alumnado una vez que ya ha comenzado el curso escolar:

1. Actuación Primera: la Secretaría del centro, una vez que el alumno ha
formalizado la matrícula en el nivel correspondiente, comunica al Jefe de
Estudios la nueva incorporación mediante la ficha de inscripción en el que se
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incluyen los datos básicos (nombre, fecha de nacimiento, centro de procedencia,
datos académicos, circunstancias personales o familiares relevantes...).

2. Actuación Segunda: el Jefe de Estudios y los padres del alumno acuerdan el día
y la hora de incorporación del alumno al centro. Esta información será
transmitida por la Secretaría del centro al profesor tutor y al equipo educativo
del grupo-clase correspondiente.

3. Actuación Tercera: la sesión de acogida. En la fecha acordada, el Profesor tutor
recibirá al nuevo alumno y a sus padres o tutores legales para darles la
bienvenida y suministrarles la información (horario, currículo escolar, servicios
educativos del Liceo...) y los materiales básicos (Agenda escolar, horario del
grupo-clase...) para que pueda incorporarse a las clases del mejor modo posible.
La entrevista culminará con un recorrido por el centro para que el alumno
conozca los espacios e instalaciones donde se desarrollan las actividades.

4. Actuación Cuarta: la incorporación a clase. Al término del encuentro de
acogida y de la visita guiada, el alumno será acompañado por el Jefe de Estudios
o el Profesor Tutor a la clase correspondiente para que se incorpore ya a la
marcha normal del grupo. Además, se tendrán en cuenta las siguientes
consideraciones: a.) Como en la Nota entregada por la Secretaría se concreta el
día y la hora de la llegada del nuevo alumno, corresponde al Profesor Tutor y al
profesor implicado preparar este momento (presentación del nuevo alumno al
grupo de compañeros, asignación de sitio en la clase...); b.) El Profesor tutor, en
colaboración con el Dpto. de Orientación, seleccionará a un alumno del grupo
para que desde la llegada del nuevo compañero y durante los primeros días
ejerza de “anfitrión”, responsabilizándose de acompañarle y aclararle todas las
dudas (organización y funcionamiento del centro, forma de trabajar en las
distintas materias...).

5. Actuación Quinta: el Profesor tutor elaborará, a partir de la información
facilitada por la Secretaría del centro –informe de traslado-, por el propio
alumno o por la familia la Ficha personal del alumno (Cuaderno del Tutor). Si lo
cree necesario, proporcionará al equipo educativo la información que juzgue de
interés (materias pendientes, circunstancias académicas o personales
relevantes...).

9.2. Profesorado de nuevo ingreso

Tanto al inicio de curso como una vez comenzado el mismo, es común que se
incorpore nuevo profesorado al centro. Sería adecuado para que se sientan cómodos y
acogidos en su nuevo lugar de trabajo brindar apoyo y asesoramiento desde su llegada.
Se considera adecuado que el profesorado de nueva incorporación reciba la información
suficiente que le conocer el Centro y su organización y funcionamiento.

10. FORMACIÓN
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Periódicamente, se hará la revisión del plan de actuaciones y tareas para la
formación de toda la comunidad educativa en materia de convivencia escolar, en
función de los objetivos, actividades y medidas que se planteen al inicio de cada curso
escolar en relación con la revisión del propio Plan de convivencia. Las actuaciones irán
dirigidas tanto al profesorado como a los alumnos y sus familias. En particular estarán
especialmente dirigidas a los miembros de la Comisión de Convivencia, del equipo
directivo y los tutores. Esta formación incluirá específicamente:

1. Orientación del alumnado y del profesorado en la prevención y tratamiento de
situaciones de conflicto escolar.

2. Organización de campañas específicas de asesoramiento de algún experto en la
problemática de la convivencia escolar.

3. Reuniones periódicas de carácter general y entrevistas frecuentes de carácter
individual con los padres, con el fin de mejorar sus relaciones con el Centro y
tomar conciencia de determinados comportamientos que debemos erradicar.

4. Elaboración de materiales de apoyo para abordar, desde la función tutorial, la
prevención del acoso, la violencia y los problemas de socialización.

5. Formación en el apoyo a las víctimas de situaciones conflictivas y la no
tolerancia con la violencia y la intimidación.

6. Asistencia técnica de expertos en resolución de conflictos.

11. DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN

Para la mayor difusión posible del presente plan, se articularán las siguientes
vías:

1. De cara a toda la comunidad educativa: Será incluido en el Proyecto
educativo de centro y publicado en la página web del Colegio.

2. De cara al profesorado: El profesorado participará activamente en el desarrollo
de las actividades propuestas a lo largo del curso que servirá de punto de partida
para la elaboración de propuestas de mejora.

3. De cara a los alumnos: Se difundirá el contenido del Plan de convivencia en
varias sesiones de tutoría con alumnos, así como en la primera reunión de la
Junta de delegados, a quienes se entregará copia del mismo. Su participación en
el desarrollo de las diferentes actuaciones será directa y activa.

4. De cara a las familias: Serán informadas del contenido del Plan en la reunión
general que los Jefes de estudios y los tutores mantienen con las familias al
iniciarse cada curso escolar. Las familias serán invitadas a participar, colaborar o
asistir a las actuaciones previstas en este Plan que se lleven a cabo o incluso a
protagonizar algunas de ellas.
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En relación con el seguimiento del Plan, el equipo directivo arbitrará el
procedimiento para que el Plan de convivencia sea conocido por todos los sectores de la
comunidad educativa y para que la Comisión de convivencia, el Claustro de profesores
del centro, el AMPA o la Junta de delegados de los alumnos realicen una valoración del
mismo y hagan sus aportaciones o propuestas de modificación. Asimismo, el equipo
directivo, una vez recogidas y estudiadas dichas propuestas y aportaciones planteadas
por los diferentes sectores de la comunidad escolar, elaborará una propuesta de
modificación del Plan de convivencia del Centro, de la que dará traslado para su
aprobación .Tanto la aprobación como las ulteriores modificaciones del presente Plan se
realizarán por mayoría absoluta de los miembros que conforman dicha Comisión de
Convivencia, quien garantizará que el mismo sea conocido por todos los miembros de la
comunidad educativa.

Periódicamente, la Comisión de convivencia revisará el Plan de convivencia con
el objeto de analizar la evolución del estado de la convivencia en el Centro e incorporar
al mismo las propuestas de mejora.

Una vez aprobado el Plan o sus posteriores modificaciones, serán incorporados
al Proyecto educativo del Centro y remitida copia de los mismos a la Consejería de
Educación y al Servicio de Inspección.

La Comisión de convivencia realizará el seguimiento de las actuaciones
previstas en el Plan y analizará las situaciones que hayan surgido, las medidas adoptadas
y las soluciones aportadas. Se procurará que dicha Comisión realice un informe
periódico acerca de las actuaciones realizadas y los resultados obtenidos, que incluya
propuestas de mejora

Cada una de las actividades realizadas será objeto de evaluación, mediante
diversos instrumentos, al final de la realización de la misma. Entre los posibles
instrumentos de evaluación, se utilizarán los siguientes:

1. Observación directa por parte del profesorado.
2. Grado de participación de profesores, alumnos, familias e instituciones en las

actividades programadas.
3. Calidad y pertinencia de los documentos creados y de las aportaciones de los

diferentes sectores de la comunidad escolar.
4. Análisis de las actas de la Comisión de convivencia.
5. Realización de cuestionarios que recojan la valoración del personal, docente y

no docente, del Centro, de los alumnos y de las familias sobre el desarrollo del
presente Plan.

6. Análisis de las propuestas de mejora.
7. Elaboración de gráficas que permitan la comparación año a año de la evolución

del estado de la convivencia en el Centro, que recojan datos tales como el
número de apercibimientos, amonestaciones o expedientes disciplinarios
llevados a cabo.

42



8. Análisis de la pertinencia o no del tipo de sanciones propuestas y sus efectos
benéficos sobre la convivencia en el CEBAT.
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